
TRIBUNAL SUPERIOR DE PASTO 

SALA PENAL 

SECRETARÍA 

 

 

ESTADO 
Siendo las 08:00 horas del ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se publica el 
presente ESTADO en la sección ESTADOS de la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
PASTO, mediante el cual se notifica auto del 28 de abril de 2023 proferido por esta 
corporación, dentro del proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICACIÓN  PROCESADO DELITO MAGISTRADO 
PONENTE 

 
528353107002202200110 

(NI. 1137) 
 

 
 ERMEN 

ENRIQUE 

MOLINA 

CARDONA 
 

 
 HOMICIDIO 

(Concurso) 
 

DR. SILVIO 
CASTRILLÓN 

PAZ 

 

Fecha del auto: 28 de abril de 2023, que decide: 

 

“PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes el auto interlocutorio proferido el día 29 de noviembre 
de 2022 en el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Tumaco (Nariño), a través del 
cual se declaró la extinción de la acción penal seguida en contra del señor ERMEN ENRIQUE 
MOLINA CARDONA por el un concurso de delitos de HOMICIDIO, de acuerdo a lo indicado en 
precedencia.  

SEGUNDO: Retorne el asunto a su lugar de origen, para que se reactive la actuación que 
corresponde en juicio.” 

 

Se desfija el día de hoy, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las 17:00 horas. 

 

 

  

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE PASTO 

SALA PENAL 

SECRETARÍA 

 
ESTADO 

Siendo las 08:00 horas del ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se publica en la  
plataforma de la Web de la RAMA JUDICIAL el presente ESTADO en la sección ESTADOS de la          

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PASTO, mediante el cual se notifica auto del  
veintisiete (27) de abril de 2023 proferido por esta corporación, dentro del proceso que a 
continuación se relacionan: 

 
 

RADICACIÓN  PROCESADO DELITO MAGISTRADO 

PONENTE 

110016000000 201300406-01 
NI 8347 

 

FAUSTO 
ARTURO 

HERNÁNDEZ   

TRAFICO, 
FABRICACI

ÓN O 
PORTE DE  

ESTUPEFAC
IENTES 

DR. HÉCTOR 
ROVEIRO AGREDO 

LEÓN  

 

Fecha del auto: 27 de abril de 2023, que decide: 
 
“1° Revocar el numeral primero del auto recurrido calendado el 18 de abril de 2022 y en 

consecuencia dejar con validez el numeral segundo del auto de 19 de febrero de 2019 mediante el 

cual se fijó la pena acumulada del señor FAUSTO ARTURO HERNÁNDEZ. 

 
Notifíquese, Cópiese y Cúmplase.” 

Se desfija el día de hoy, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las 17:00 horas. 
 
 


